
SECCIÓN 4.

DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA.

SUBSECCIÓN 1.

DE LA PRIMERA OPCIÓN DE COMPRA.

ARTÍCULO 2.2.3.7.4.1. DE LA PRIMERA OPCIÓN DE COMPRA. Para efectos de lo señalado
en el artículo 9o de la Ley 56 de 1981, la Primera Opción de Compra, corresponde a aquella
situación jurídica mediante la cual, los bienes vinculados a la declaratoria de utilidad pública
salen del tráfico comercial general, para reservarse exclusivamente a la posibilidad de
adquisición por parte de la entidad señalada como propietaria del proyecto en la resolución de
declaratoria de utilidad pública.

PARÁGRAFO 1o. Una vez transcurridos los dos (2) años de que trata el último inciso del
artículo 9 de la Ley 56 de 1981, la Entidad Propietaria del proyecto deberá, dentro del mes
siguiente a dicho vencimiento, informar por escrito a las Oficinas de Registro de Instrumentos
Públicos, Notarías, Alcaldías e Inspecciones de Policía de los municipios cuyos predios han sido
afectados por la declaratoria de utilidad pública, que los mismos no se encuentran limitados por
la Primera Opción de Compra.

PARÁGRAFO 2o. Si la entidad propietaria del proyecto no da cumplimiento a lo establecido en
el parágrafo anterior, las Oficinas de Registro respectivas no estarán obligadas a impedir el
ejercicio de los derechos inherentes a los propietarios o poseedores de los predios afectados por
la declaratoria.

(Decreto 2444 de 2013, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.3.7.4.2. DE LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA
DECLARATORIA DE UTILIDAD PÚBLICA. Para efectos del trámite de solicitud de
declaratoria de utilidad Pública e interés social prevista en el artículo 17 de la Ley 56 de 1981
relacionada con los planes, proyectos y ejecución de obras para la generación, transmisión,
distribución de energía eléctrica, así como las zonas a ellas afectas, se deberá:

1. Radicar la solicitud ante el Ministerio de Minas y Energía, suscrita por el respectivo
Representante Legal, acompañándose de:

1.1 Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio en
donde se encuentre registrada la empresa que pretenda adelantar el proyecto eléctrico, el cual
deberá contar una vigencia no mayor a un mes a la fecha de radicación.

1.2 Certificado suscrito por el representante legal de la sociedad propietaria del proyecto, sobre
su naturaleza jurídica.

1.3 Descripción del proyecto tanto en medio físico como en medio electrónico o magnético,
indicando nombre del proyecto, justificaciones técnicas, ubicación, municipios afectados, tipo de
proyecto, número y potencia de unidades de generación, tipo y kilómetros de líneas, total de
hectáreas a declarar de utilidad pública e interés social y su debida justificación, su estado de
construcción, posible fecha de entrada en operación, punto de conexión.



1.4 Certificación de la empresa propietaria en donde se especifique que los predios sobre los que
se pretende la declaratoria de utilidad pública e interés social no se superponen con terrenos y
zonas afectas a la generación, transmisión o distribución de energía eléctrica.

1.5 Concepto favorable sobre la viabilidad técnica de la conexión, emitido por parte del
Transportador Nacional u Operador de Red a cuyos activos se desee conectar la planta o unidad
de generación.

1.6 Información geográfica en medio físico y digital, del área a declarar de utilidad pública, la
cual no debe sobreponerse con las áreas a que hace referencia el numeral 2.1.4, anterior, y que
deberá referirse al datum oficial adoptado para Colombia (MAGNA-SIRGAS), indicando el
origen, en coordenadas planas, para lo cual anexará:

- Archivo shapefile

- Relación de las coordenadas en hoja de cálculo.

- Plano de las áreas debidamente georreferenciado y firmado por el profesional competente, en el
cual se incluyan las principales obras del proyecto, tales como captación, casa de máquinas, etc.

- Mapa en el que se ubique el área del proyecto.

1.7 Copia de la matrícula profesional de quien realizó el levantamiento topográfico y/o de quien
revisó los planos.

1.8 Certificación en firme expedida por el Ministerio del Interior acerca de la presencia de grupos
étnicos en la zona del proyecto a realizarse, con fecha de expedición no mayor de seis (6) meses
a la radicación de la solicitud.

1.9 Certificado expedido por el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural  INCODER  o de quien
haga sus veces, sobre existencia de resguardos indígenas legalmente constituidos y de tierras de
propiedad colectiva de grupos étnicos en el área comprendida dentro de las poligonales del
proyecto, con fecha de expedición no mayor de seis (6) meses a la radicación de la solicitud.

1.10 Certificación de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras
Despojadas, en la que se indique si sobre el área objeto de influencia del proyecto, se sobrepone
un área macrofocalizada y/o microfocalizada por dicha Unidad, o si se ha solicitado por un
particular, inclusión en el registro de tierras despojadas o abandonadas forzosamente, que afecte
alguno de los predios del mismo.

1.11 En el caso de proyectos de generación y cogeneración de energía eléctrica en el Sistema
Interconectado Nacional  SIN, certificación expedida por la UPME en la que conste que el
proyecto a declarar de utilidad pública e interés social, se encuentra inscrito en Segunda Fase en
el Registro de Proyectos.

1.12 En el caso de proyectos de transmisión o subtransmisión en el Sistema Interconectado
Nacional  SIN, así como en los proyectos de generación y transmisión de energía eléctrica en
Zonas No Interconectadas - ZNI, copia del auto o actos administrativos mediante los cuales la
autoridad ambiental decide sobre la alternativa presentada en el Diagnóstico Ambiental de
Alternativas o Estudio de Impacto Ambiental, cuando a ello hubiere lugar, o establece que el
proyecto no requiere licencia ambiental.



2. En el evento que la solicitud no observe la totalidad de la documentación anteriormente
anotada, el Ministerio de Minas y Energía a través de la Dirección de Energía Eléctrica, requerirá
al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la
complete en el término máximo de un (1) mes.

3. Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud cuando no satisfaga el
requerimiento, por lo cual se le devolverá toda la documentación aportada.

4 Una vez se cuente con la información correspondiente, la Dirección de Energía Eléctrica del
Ministerio de Minas y Energía emitirá concepto técnico, con el fin de que la Oficina Asesora
Jurídica de esa cartera efectúe la revisión jurídica pertinente y proceda, si a ello hay lugar, a
elaborar el acto administrativo de declaratoria de utilidad pública e interés social.

(Decreto 2444 de 2013, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.3.7.4.3. DEL ACTO DE DECLARATORIA DE UTILIDAD PÚBLICA E
INTERÉS SOCIAL. El Gobierno Nacional podrá, mediante resolución ejecutiva, calificar como
de utilidad pública e interés social los planes, proyectos y ejecución de obras para la generación,
transmisión y distribución de energía eléctrica, así como las zonas a ellos afectas.

PARÁGRAFO 1o. Contra la respectiva providencia no procederá recurso alguno por la vía
gubernativa, debiendo comunicarse a las autoridades correspondientes, así como a la Agencia
Nacional de Hidrocarburos, Agencia Nacional de Minería y Unidad de Gestión de Restitución de
Tierras, para lo de sus respectivas competencias.

PARÁGRAFO 2o. La resolución ejecutiva señalará la entidad facultada para expedir el acto
administrativo que decreta la expropiación.

PARÁGRAFO 3o. La entidad propietaria del proyecto deberá, con el fin de evitar limitaciones
innecesarias al ejercicio a la propiedad privada, liberar en el menor tiempo posible y ante las
respectivas Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos y Notarías, las áreas de terreno que no
se requieran para la construcción del proyecto declarado de utilidad pública e interés social.

(Decreto 2444 de 2013, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.3.7.4.4. DEL ACTO QUE DECRETA LA EXPROPIACIÓN. El acto
administrativo que decreta la expropiación, requisito de procedibilidad para iniciar el proceso de
expropiación a que hace referencia el artículo 399 del Código General del Proceso (Ley 1564 de
2012), o aquella que la modifique y/o adicione, procederá siempre y cuando haya fracasado la vía
de negociación directa con los titulares de los bienes, o cuando estos se nieguen a enajenar o
estén incapacitados para hacerlo voluntariamente.

PARÁGRAFO 1o. Cuando se señale al Ministerio de Minas y Energía como entidad facultada
para expedir la resolución que ordena la expropiación, la entidad propietaria del proyecto deberá
presentar la solicitud de expedición de la misma, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la
ocurrencia de las circunstancias mencionadas en el inciso anterior.

PARÁGRAFO 2o. El propietario del proyecto que haya sido facultado para ello, expedirá el acto
que ordena la expropiación, dentro del mes siguiente a la presentación de las circunstancias
mencionadas en el inciso primero de este artículo.



PARÁGRAFO 3o. Contra la resolución que decreta la expropiación procederá el recurso de
reposición en los términos del artículo 74 y subsiguientes del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

(Decreto 2444 de 2013, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.3.7.4.5. TÉRMINO PARA EL INICIO DEL PROCESO DE
EXPROPIACIÓN. De conformidad con lo previsto por el numeral 2 del artículo 399 de la Ley
1564 de 2012 (Código General del Proceso) o aquella que la modifique y/o adicione, la demanda
de expropiación deberá ser presentada dentro de los tres (3) meses siguientes a la fecha en la cual
quede en firme la resolución que ordene la expropiación, so pena de que dicha resolución y las
inscripciones que se hubieren efectuado en las oficinas de registro de instrumentos públicos
pierdan fuerza ejecutoria, sin necesidad de pronunciamiento judicial o administrativo alguno. El
registrador deberá cancelar las inscripciones correspondientes, a solicitud de cualquier persona,
previa constatación del hecho.

(Decreto 2444 de 2013, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.3.7.4.6. AUTORIZACIONES AMBIENTALES. En cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 52 de la Ley 143 de 1994, la empresa propietaria del proyecto deberá
adelantar las actuaciones necesarias ante las autoridades ambientales competentes con el objeto
de obtener los permisos establecidos en la Ley 99 de 1993 y las normas que la desarrollen,
modifiquen o aclaren.

(Decreto 2444 de 2013, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.2.3.7.4.7. PREDIOS DESPOJADOS O ABANDONADOS
FORZOSAMENTE. En el evento que con posterioridad al pronunciamiento gubernamental se
acreditare que alguno o algunos de los predios vinculados a la declaratoria de utilidad pública e
interés social ha sido abandonado o despojado forzosamente en los términos de la Ley 1448 de
2011, los funcionarios judiciales competentes, al pronunciarse de manera definitiva sobre la
propiedad o posesión del bien, ordenarán las compensaciones pertinentes bajo los lineamientos
legales.

PARÁGRAFO. Si dentro de las respectivas actuaciones judiciales no se acreditare por parte de
los propietarios o poseedores de los bienes, buena fe exenta de culpa en la adquisición de los
predios objeto de la declaratoria de utilidad pública e interés social, quedarán sujetos al
resarcimiento del daño que hubiere causado y a la restitución o pago de la compensación a que
hace referencia la Ley 1448 de 2011.

(Decreto 2444 de 2013, artículo 7o)

SECCIÓN 5.

DE LAS EXPROPIACIONES Y SERVIDUMBRES.

ARTÍCULO 2.2.3.7.5.1. PROCESOS JUDICIALES. Los procesos judiciales que sean
necesarios para imponer y hacer efectivo el gravamen de servidumbre pública de conducción de



energía eléctrica, serán promovidos, en calidad de demandante, por la entidad de derecho público
que haya adoptado el respectivo proyecto y ordenado su ejecución, de acuerdo con los requisitos
y el procedimiento, señalados en este Decreto.

(Decreto número 2580 de 1985, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.3.7.5.2. DE LA DEMANDA. La demanda se dirigirá contra los titulares de
derechos reales principales sobre los respectivos bienes y deberá contener los requisitos
establecidos en los artículos 82 y 83 del Código General del Proceso y a ella se adjuntarán
solamente, los siguientes documentos:

a) El plano general en el que figure el curso que habrá de seguir la línea de transmisión y
distribución de energía eléctrica objeto del proyecto con la demarcación específica del área.

b) El inventario de los daños que se causaren, con el estimativo de su valor realizado por la
entidad interesada en forma explicada y discriminada, acompañado del acta elaborada al efecto.

c) El certificado de matrícula inmobiliaria del predio.

Cuando no fuere posible acompañar el certificado de registro de la propiedad y demás derechos
reales constituidos sobre los inmuebles objeto de la servidumbre, en la demanda se expresará
dicha circunstancia bajo juramento, que se entenderá prestado con la sola presentación de
aquella.

d) El título judicial correspondiente a la suma estimada como indemnización.

e) Los demás anexos de que trata el artículo 84 del Código General del Proceso.

(Decreto número 2580 de 1985, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.3.7.5.3. TRÁMITE. Los procesos a que se refiere este Decreto seguirán el
siguiente trámite:

1. En el auto admisorio de la demanda se ordenará correr traslado de ella al demandado, por el
término de tres (3) días y se ordenará la inscripción de la demanda en la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos del lugar de ubicación del inmueble, si esta petición ha sido formulada por
el demandante.

2. Cuando el demandante haya manifestado en la demanda la imposibilidad de anexar el
certificado del Registrador de Instrumentos Públicos sobre propiedad y demás derechos reales
principales, el juez ordenará, en el auto admisorio de la demanda, el emplazamiento de todas las
personas que puedan tener derecho a intervenir en el proceso.

En el edicto emplazatorio se expresará la naturaleza del proceso, el nombre del demandante, del
demandado, si se conoce, o la indicación de que se trata de personas indeterminadas y la
prevención de que se designará curador ad liten a los emplazados si no comparecen en
oportunidad.

El edicto se fijará por el término de un (1) mes en un lugar visible de la Secretaría y se publicará
en un diario de amplia circulación en la localidad, por tres veces, durante el mismo término y por
medio de la radiodifusora del lugar, si la hubiere, con intervalos no menores de cinco (5) días.



Cuando el citado figure en el directorio técnico se enviará a la dirección que allí aparezca, copia
del edicto por correo certificado, o con empleado del Juzgado que la entregará a cualquier
persona que allí se encuentre o la fijará en la puerta de acceso, según las circunstancias, todo lo
cual se hará constar en el expediente, al que se agregarán el edicto, sendos ejemplares del diario y
certificación auténtica del administrador de la emisora.

Transcurridos cinco (5) días a partir de la expiración del término de emplazamiento, el juez
designará a los citados un curador ad liten, con quien se surtirá la notificación.

3. Salvo lo dispuesto en el numeral anterior, si dos (2) días después de proferido el auto
admisorio de la demanda no se hubiere podido notificar a todos los demandados, el juez de oficio
los emplazará por edicto que durará fijado tres (3) días en la Secretaría y se publicará por una vez
en un diario de amplia circulación en la localidad y por una radiodifusora si existiere allí, copia
de aquél se fijará en la puerta de acceso al inmueble respectivo. Al demandado que no habite ni
trabaje en dicho inmueble, pero figure en el directorio telefónico de la misma ciudad, se le
remitirá copia del edicto al lugar en él consignado por correo certificado o con empleado del
despacho.

Cumplidas las anteriores formalidades sin que los demandados se presenten en los tres (3) días
siguientes, se les designará un curador ad liten a quien se notificará el auto admisorio de la
demanda.

4. El juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la presentación de la demanda,
practicará una inspección judicial sobre el predio afectado, identificará el inmueble, hará un
examen y reconocimiento de la zona objeto del gravamen y autorizará la ejecución de las obras
que de acuerdo con el proyecto sean necesarias para el goce efectivo de la servidumbre.

5. Si la parte demandada no estuviere conforme con el estimativo de los perjuicios, podrá pedir
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del auto admisorio de la demanda que se
practique un avalúo de los daños que se causen y se tase la indemnización a que haya lugar por la
imposición de la servidumbre.

El avalúo se practicará por dos peritos escogidos así: Uno de la lista de auxiliares del Tribunal
Superior correspondiente y el otro de la lista suministrada con el Instituto Geográfico Agustín
Codazzi. En caso de desacuerdo en el dictamen, se designará un tercer perito escogido de la lista
suministrada por el mencionado Instituto, quien dirimirá el asunto.

Sólo podrán avaluarse las mejoras existentes al momento de notificarse el auto admisorio de la
demanda y las efectuadas con posterioridad siempre y cuando sean necesarias para la
conservación del inmueble.

6. En estos procesos no pueden proponerse excepciones.

7. Con base en los estimativos, avalúos, inventarios o pruebas que obren en el proceso, el juez
dictará sentencia, señalará el monto de la indemnización y ordenará su pago.

Las indemnizaciones que correspondan a titulares de derechos reales principales, debidamente
registrados en el certificado de matrícula inmobiliaria, representados por curador, poseedores o
tenedores, se entregarán por el juzgado cuando ellos comparezcan.

8. Si en la sentencia se fija una indemnización mayor que la suma consignada, la entidad



demandante deberá consignar la diferencia en favor de los titulares de derechos reales del predio,
o de los poseedores. Desde la fecha que recibió la zona objeto de la servidumbre hasta el
momento en que deposite el saldo, reconocerá intereses sobre el valor de la diferencia, liquidados
según la tasa de interés bancaria corriente en el momento de dictar la sentencia.

(Decreto número 2580 de 1985, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.3.7.5.4. DE LA NO EXIGENCIA DE UN REQUISITO. El acto
administrativo a que se refiere el artículo 18 de la Ley 56 de 1981, no es exigible en los procesos
a que se refiere el presente decreto.

(Decreto número 2580 de 1985, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.3.7.5.5. REMISIÓN DE NORMAS. Cualquier vacío en las disposiciones
anteriores se llenará de acuerdo con las normas del Código General del Proceso.

(Decreto número 2580 de 1985, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.3.7.5.6. RÉGIMEN APLICABLE. Los procesos sobre servidumbre pública
de conducción de energía eléctrica, iniciados antes de la vigencia del Decreto 2580 de 1985, se
sujetarán en lo pertinente, a las disposiciones contenidas en este reglamento. No obstante los
recursos interpuestos, la práctica de las pruebas decretadas, los términos que hubieren
comenzado a correr y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las normas vigentes
cuando se interpuso el recurso, se decretaron las pruebas, empezó a correr el término, o principió
a surtirse la notificación.

(Decreto número 2580 de 1985, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.2.3.7.5.7. DE OTRAS ACCIONES SOBRE LOS PREDIOS OBJETO DEL
PROCESO DE SERVIDUMBRE. Quedan a salvo las acciones que tengan los tenedores de los
predios materia del proceso, respecto de los titulares de derechos reales principales. Podrán
ejercitarse ante la Justicia ordinaria y no suspenderán el curso del proceso de imposición de la
servidumbre.

(Decreto número 2580 de 1985, artículo 7o)

CAPÍTULO VIII.

PROMOCIÓN, DESARROLLO Y UTILIZACIÓN DE LAS FUENTES NO

CONVENCIONALES DE ENERGÍA, (FNCE).

Notas de Vigencia

- Capítulo 2.2.3.8  adicionado por el artículo 1 del Decreto 2143 de 2015, 'por el cual se
adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía,
1073 de 2015, en lo relacionado con la definición de los lineamientos para la aplicación de
los incentivos establecidos en el Capítulo III de la Ley 1715 de 2014', publicado en el Diario
Oficial No. 49.686 de 4 de noviembre de 2015.



SECCIÓN 1.

GENERALIDADES.

ARTÍCULO 2.2.3.8.1.1. DEFINICIONES. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto
2143 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Para la aplicación de este decreto se tendrán en
cuenta, además de las definiciones aquí señaladas, las contenidas en el artículo 5o de la Ley 1715
de 2014.

Generadores de energía a partir de FNCE: Para efectos de la aplicación del presente decreto,
son todos los contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios y
obligados a llevar contabilidad que generen energía para venta o autoconsumo, a partir de FNCE.

Nuevas inversiones en proyectos de FNCE: Se consideran nuevas inversiones el aporte y/o
erogaciones de recursos financieros que tengan como objetivo el desarrollo de Fuentes No
Convencionales de Energía y que se realicen a partir de la vigencia del presente decreto.

Nuevos proyectos de FNCE: Son aquellas actividades interrelacionadas que se desarrollan de
manera coordinada para instalar capacidad de generación de energía eléctrica a partir de FNCE
desde la expedición del presente decreto.

Puede incluir actividades como investigación y desarrollo tecnológico o formulación e
investigación preliminar, estudios técnicos, financieros, económicos y ambientales definitivos,
adquisición de equipos, elementos, maquinaria, y montaje y puesta en operación.

Medición y evaluación de los recursos para la producción y utilización de energía a partir
de FNCE: Es el conjunto de actividades para la cuantificación de los potenciales de dichos
recursos, su distribución espacial, estacionalidad, entre otros aspectos, basada en mediciones de
ciertos parámetros y variables que permiten reducir la incertidumbre sobre la disponibilidad de
los recursos.

Etapas de proyectos de FNCE o gestión eficiente de la energía. En la aplicación de los
incentivos de que trata el presente decreto, se entenderán por etapas del proyecto las siguientes: i)
etapa de preinversión (investigación y desarrollo tecnológico o formulación e investigación
preliminar); ii) etapa de inversión (estudios técnicos, financieros, económicos y ambientales
definitivos, montaje e inicio de operación); y iii) etapa de operación (administración, operación y
mantenimiento).

Notas de Vigencia

- Capítulo 2.2.3.8  adicionado por el artículo 1 del Decreto 2143 de 2015, 'por el cual se
adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía,
1073 de 2015, en lo relacionado con la definición de los lineamientos para la aplicación de
los incentivos establecidos en el Capítulo III de la Ley 1715 de 2014', publicado en el Diario
Oficial No. 49.686 de 4 de noviembre de 2015.

SECCIÓN 2.

DEDUCCIÓN ESPECIAL SOBRE EL IMPUESTO DE RENTA Y

COMPLEMENTARIOS.



ARTÍCULO 2.2.3.8.2.1. DEDUCCIÓN ESPECIAL EN LA DETERMINACIÓN DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2143 de
2015. El nuevo texto es el siguiente:> Los contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta
y complementarios que realicen directamente nuevas erogaciones en investigación, desarrollo e
inversión en el ámbito de .la producción y utilización de energía a partir FNCE o gestión
eficiente de la energía, tendrán derecho a deducir hasta el cincuenta por ciento (50%) del valor de
las inversiones, en los términos de los siguientes artículos, en concordancia con los porcentajes
establecidos en el artículo 11 de la Ley 1715 de 2014.

Notas de Vigencia

- Capítulo 2.2.3.8  adicionado por el artículo 1 del Decreto 2143 de 2015, 'por el cual se
adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía,
1073 de 2015, en lo relacionado con la definición de los lineamientos para la aplicación de
los incentivos establecidos en el Capítulo III de la Ley 1715 de 2014', publicado en el Diario
Oficial No. 49.686 de 4 de noviembre de 2015.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 235-2 Num. 7 y Par. 3o.; Art. 255  Num. 1

Ley 1819 de 2016; Art. 99

ARTÍCULO 2.2.3.8.2.2. REQUISITOS GENERALES PARA ACCEDER AL INCENTIVO.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2143 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:>
Para la aplicación del artículo anterior, los contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta
y complementarios interesados en la deducción especial prevista en el artículo 11 de la Ley 1715
de 2014 deberán obtener previamente la Certificación de Beneficio Ambiental que expide el
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en los términos del artículo 158-2* del Estatuto
Tributario y demás normas que lo reglamenten, modifiquen o adicionen.

Notas del Editor

- La remisión en este artículo al artículo 158-2 del Estatuto Tributario debe entenderse hecha
al artículo 255 del mismo estatuto, se acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 103
de la Ley 1819 de 2016 -que adicionó el artículo 255 del ET-, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establecerá el procedimiento
y los requisitos para la expedición del certificado en los términos del literal d), numeral 5, del
artículo 6o de la Ley 1715 de 2014.

Notas de Vigencia



- Capítulo 2.2.3.8  adicionado por el artículo 1 del Decreto 2143 de 2015, 'por el cual se
adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía,
1073 de 2015, en lo relacionado con la definición de los lineamientos para la aplicación de
los incentivos establecidos en el Capítulo III de la Ley 1715 de 2014', publicado en el Diario
Oficial No. 49.686 de 4 de noviembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.3.8.2.3. ALCANCE DE LA APLICACIÓN DE LA DEDUCCIÓN
ESPECIAL. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2143 de 2015. El nuevo texto es
el siguiente:> En la aplicación del beneficio de que trata el artículo 11 de la Ley 1715 de 2014, se
observarán las siguientes reglas:

1. El valor máximo a deducir en un período no mayor a cinco (5) años, contados a partir del año
gravable siguiente a aquel en el que se efectúan las nuevas erogaciones en investigación,
desarrollo e inversión en el ámbito de la producción y utilización de energía a partir de FNCE o
gestión eficiente de la energía, será del cincuenta por ciento (50%) del valor total de la inversión
realizada.

2. El valor máximo a deducir por período gravable en ningún caso podrá ser superior al cincuenta
por ciento (50%) de la renta líquida del contribuyente, antes de restar la deducción.

3. En la determinación y límites de la presente deducción, se dará aplicación al artículo 177-1 del
Estatuto Tributario.

4. Para los efectos de la obtención del presente beneficio tributario, se deberá verificar que las
personas naturales o jurídicas, efectivamente sean titulares de nuevas inversiones en nuevos
proyectos de FNCE y gestión eficiente de la energía.

5. Los contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta obligados a llevar contabilidad
podrán, adicional a lo establecido en los numerales 1 y 2 de este artículo, en el año en que se
efectúe la inversión, deducir por las nuevas inversiones en proyectos de FNCE o gestión eficiente
de la energía, el valor por depreciación o amortización que corresponda de acuerdo con el
régimen general de deducciones previsto en el Estatuto Tributario o aquel previsto en el artículo
14 de la Ley 1715 de 2014.

Notas de Vigencia

- Capítulo 2.2.3.8  adicionado por el artículo 1 del Decreto 2143 de 2015, 'por el cual se
adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía,
1073 de 2015, en lo relacionado con la definición de los lineamientos para la aplicación de
los incentivos establecidos en el Capítulo III de la Ley 1715 de 2014', publicado en el Diario
Oficial No. 49.686 de 4 de noviembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.3.8.2.4. INVERSIONES REALIZADAS A TRAVÉS DE LEASING
FINANCIERO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2143 de 2015. El nuevo texto
es el siguiente:> La deducción especial prevista en el artículo 11 de la Ley 1715 de 2014,
procederá igualmente cuando las nuevas erogaciones en investigación, desarrollo e inversión en
el ámbito de la producción y utilización de FNCE o gestión eficiente de la energía se efectúen
por medio de contratos de leasing financiero con opción irrevocable de compra, en cuyo caso se
aplicará el beneficio tributario en comento a partir del año siguiente en el que se suscriba el



contrato, siempre y cuando el locatario ejerza la opción de compra al final del mismo.

En el evento de que el locatario no ejerza la opción de compra, los valores objeto del beneficio
previsto en el artículo 11 de la Ley 1715 de 2014 deberán ser declarados como renta líquida por
recuperación de deducciones en los términos de los artículos 195 y 196 del Estatuto Tributario,
en el año gravable en que se decida no ejercerla.

El valor base de la deducción especial de que trata el artículo 11 de la Ley 1715 de 2014, es el
determinado de conformidad con lo previsto en el artículo 127-1 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO. El tratamiento previsto en este artículo no será aplicable cuando las inversiones
se efectúen a través de contratos de retroarriendo o lease back, o cualquier otra modalidad que no
implique la transferencia de la propiedad de los activos a su finalización.

Notas de Vigencia

- Capítulo 2.2.3.8  adicionado por el artículo 1 del Decreto 2143 de 2015, 'por el cual se
adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía,
1073 de 2015, en lo relacionado con la definición de los lineamientos para la aplicación de
los incentivos establecidos en el Capítulo III de la Ley 1715 de 2014', publicado en el Diario
Oficial No. 49.686 de 4 de noviembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.3.8.2.5. EFECTO DE LAS ANULACIONES, RESOLUCIONES Y
RESCISIONES DE LOS CONTRATOS EN NUEVAS INVERSIONES EN PROYECTOS DE
FNCE O GESTIÓN EFICIENTE DE LA ENERGÍA. <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 2143 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando se anulen, resuelvan o rescindan
los contratos celebrados para llevar a cabo las nuevas inversiones en proyectos para el desarrollo
de FNCE o gestión eficiente de la energía que hayan dado lugar a la deducción especial, los
contribuyentes deberán restituir el beneficio incorporándolo como renta líquida por recuperación
de deducciones en los términos de los artículos 195 y 196 del Estatuto Tributario en el año
gravable en que se anule, resuelva o rescinda el contrato correspondiente.

Notas de Vigencia

- Capítulo 2.2.3.8  adicionado por el artículo 1 del Decreto 2143 de 2015, 'por el cual se
adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía,
1073 de 2015, en lo relacionado con la definición de los lineamientos para la aplicación de
los incentivos establecidos en el Capítulo III de la Ley 1715 de 2014', publicado en el Diario
Oficial No. 49.686 de 4 de noviembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.3.8.2.6. ENAJENACIÓN DE LOS ACTIVOS INTEGRANTES DE
PROYECTOS PARA EL DESARROLLO DE FNCE O GESTIÓN EFICIENTE DE LA
ENERGÍA. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2143 de 2015. El nuevo texto es el
siguiente:> Si los activos para producción y utilización de FNCE o gestión eficiente de la energía
son enajenados antes de que finalice su periodo de depreciación o amortización, los beneficiarios
de la deducción especial y de la depreciación acelerada de activos de que tratan los artículos 11 y
14 de la Ley 1715 de 2014, deberán restituir las sumas resultantes de la aplicación de los
beneficios, incorporándolas como renta líquida por recuperación de deducciones en los términos
de los artículos 195 y 196 del Estatuto Tributario, en el año gravable en que se perfeccione la
enajenación. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 319, 319-4 y 319-6 del



Estatuto Tributario.

Tampoco procederá ninguno de los citados beneficios respecto de aquellos activos que
enajenados sean readquiridos por el mismo contribuyente.

Notas de Vigencia

- Capítulo 2.2.3.8  adicionado por el artículo 1 del Decreto 2143 de 2015, 'por el cual se
adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía,
1073 de 2015, en lo relacionado con la definición de los lineamientos para la aplicación de
los incentivos establecidos en el Capítulo III de la Ley 1715 de 2014', publicado en el Diario
Oficial No. 49.686 de 4 de noviembre de 2015.

SECCIÓN 3.

EXCLUSIÓN DEL IVA.

ARTÍCULO 2.2.3.8.3.1. REQUISITOS GENERALES PARA ACCEDER A ESTE
INCENTIVO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2143 de 2015. El nuevo texto
es el siguiente:> Estarán excluidos del IVA la compra de equipos, elementos y maquinaria,
nacionales o importados, o la adquisición de servicios dentro o fuera del territorio nacional que
se destinen a nuevas inversiones y preinversiones para la producción y utilización de energía a
partir FNCE, así como aquellos destinados a la medición y evaluación de los potenciales
recursos, de conformidad con la certificación emitida por la Autoridad Nacional de Licencias
Ambientales de equipos y servicios excluidos del impuesto, para lo cual se basará en el listado
elaborado por la UPME y sus actualizaciones.

PARÁGRAFO 1o. La Unidad de Planeación Minero Energética (UPME) expedirá dentro de los
tres (3) meses siguientes a la expedición del presente decreto la lista de bienes y servicios para la
producción y utilización de FNCE, así como para la medición y evaluación de los potenciales
recursos. Dicha lista se elaborará con criterios técnicos que justifiquen la relación de los bienes y
servicios con proyectos de FNCE; asimismo, deberán tenerse en cuenta estándares
internacionales de calidad.

Para mantener actualizado el listado, el público en general puede solicitar ante la UPME su
ampliación allegando una relación de los bienes y servicios, junto con una justificación técnica
de su uso dentro de los proyectos FNCE, lo anterior de conformidad con los procedimientos que
la UPME establezca para tal fin.

PARÁGRAFO 2o. La Certificación de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales en la
que se incluirán las cantidades y subpartidas arancelarias, será suficiente prueba para soportar la
declaración de importación ante la DIAN, así como para solicitar la exclusión de IVA en las
adquisiciones nacionales. Para estos dos eventos, se deberá obtener previamente la certificación
expedida por el Ministerio de Minas y Energía, a través de la Unidad de Planeación Minero
Energética, en la cual la entidad avalará el proyecto de FNCE y los equipos, elementos y
maquinaria, nacionales o importados, o la adquisición de servicios. Para efectos de la
importación, se atenderá el procedimiento previsto en el inciso 2o del artículo 2.2.3.8.4.1 del
presente decreto.

Notas de Vigencia



- Capítulo 2.2.3.8  adicionado por el artículo 1 del Decreto 2143 de 2015, 'por el cual se
adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía,
1073 de 2015, en lo relacionado con la definición de los lineamientos para la aplicación de
los incentivos establecidos en el Capítulo III de la Ley 1715 de 2014', publicado en el Diario
Oficial No. 49.686 de 4 de noviembre de 2015.

CAPÍTULO IV <SIC, SECCIÓN 4>.

EXENCIÓN DE GRAVAMEN ARANCELARIO.

ARTÍCULO 2.2.3.8.4.1. REQUISITOS GENERALES PARA ACCEDER A ESTE
INCENTIVO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2143 de 2015. El nuevo texto
es el siguiente:> Las personas naturales y jurídicas titulares de nuevas inversiones en nuevos
proyectos para el desarrollo de FNCE deberán obtener previamente la certificación expedida por
el Ministerio de Minas y Energía, a través de la Unidad de Planeación Minero Energética, en la
cual la entidad avalará el proyecto de FNCE y la maquinaria, equipos, materiales e insumos
relacionados con este y destinados exclusivamente a las etapas de preinversión e inversión. La
UPME contará con un plazo de tres (3) meses para reglamentar el procedimiento relacionado con
este inciso.

Las personas naturales y jurídicas titulares de nuevas inversiones, una vez expedidas las
certificaciones de la UPME y de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, deberán
remitir a la Ventanilla Única de Comercio Exterior – VUCE la solicitud de licencia previa,
anexando la mencionada documentación.

Con el registro de la certificación ante el VUCE se entiende cumplida la solicitud de exención a
la DIAN.

Conforme lo dispuesto por el artículo 18 del Decreto 925 de 2013, el Registro de Productores de
Bienes Nacionales será instrumento de consulta y soporte del Ministerio de Comercio, Industria
y Turismo para evaluar y decidir sobre las solicitudes de licencia de importación que amparen los
bienes a los cuales se refiere el presente decreto. El Comité de Importaciones del Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo decidirá la aprobación de la solicitud de licencia previa para la
exención arancelaria de importación de conformidad con el Decreto 925 de 2013 o los que lo
modifiquen.

PARÁGRAFO 1o. Las maquinarias, equipos, materiales e insumos importados, deberán
someterse al objeto señalado en los artículos 12 y 13 de la Ley 1715 de 2014. Lo anterior, sin
perjuicio del control posterior que la DIAN pueda efectuar.

Notas de Vigencia

- Capítulo 2.2.3.8  adicionado por el artículo 1 del Decreto 2143 de 2015, 'por el cual se
adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía,
1073 de 2015, en lo relacionado con la definición de los lineamientos para la aplicación de
los incentivos establecidos en el Capítulo III de la Ley 1715 de 2014', publicado en el Diario
Oficial No. 49.686 de 4 de noviembre de 2015.

CAPÍTULO V <SIC, SECCIÓN 5>.



RÉGIMEN DE DEPRECIACIÓN ACELERADA.

ARTÍCULO 2.2.3.8.5.1. REQUISITOS GENERALES PARA ACCEDER AL INCENTIVO
DE DEPRECIACIÓN ACELERADA DE ACTIVOS. <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 2143 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Aquellos Generadores de Energía a partir
de FNCE que realicen nuevas inversiones en maquinaria, equipos y obras civiles adquiridos y/o
construidos con posterioridad a la vigencia de la Ley 1715 de 2014, exclusivamente para las
etapas de preinversión, inversión y operación de proyectos de generación a partir de FNCE,
podrán aplicar el incentivo de depreciación fiscal acelerada, de acuerdo con la técnica contable,
hasta una tasa anual global del veinte por ciento (20%).

El beneficiario de este incentivo definirá una tasa de depreciación igual para cada año gravable,
la cual podrá modificar en cualquier año, siempre y cuando le informe a la Dirección Seccional
de Impuestos de su jurisdicción, hasta antes de presentar la declaración del Impuesto sobre Renta
y Complementarios del año gravable en el cual se realizó el cambio.

PARÁGRAFO. Para la aplicación del beneficio de que trata este artículo, los obligados a
presentar declaración de renta y complementarios deberán obtener previamente la Certificación
de Beneficio Ambiental que expide el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en los
términos del artículo 158-2* del Estatuto Tributario y demás normas que lo reglamenten,
modifiquen o adicionen, en los términos descritos en el artículo 2.2.3.8.2.2. del presente decreto.

Notas del Editor

* La remisión en este artículo al artículo 158-2 del Estatuto Tributario debe entenderse hecha
al artículo 255 del mismo estatuto, se acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 103
de la Ley 1819 de 2016 -que adicionó el artículo 255 del ET-, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Notas de Vigencia

- Capítulo 2.2.3.8  adicionado por el artículo 1 del Decreto 2143 de 2015, 'por el cual se
adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía,
1073 de 2015, en lo relacionado con la definición de los lineamientos para la aplicación de
los incentivos establecidos en el Capítulo III de la Ley 1715 de 2014', publicado en el Diario
Oficial No. 49.686 de 4 de noviembre de 2015.

CAPÍTULO VI <SIC, SECCIÓN 6>.

ADECUACIÓN DE TRÁMITES.

ARTÍCULO 2.2.3.8.6.1. MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2143 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:>
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o la entidad que este delegue para tal fin,
expedirá en un plazo máximo de tres (3) meses contados a partir de la entrada en vigencia del
presente decreto, los trámites y requisitos para otorgar la Certificación de Beneficio Ambiental
sobre la compra de equipos, elementos y maquinaria o la adquisición de servicios excluidos de



IVA o sujetos de la deducción especial, por nuevas inversiones en proyectos de FNCE o gestión
eficiente de la energía.

Dichas solicitudes de certificación serán decididas en un plazo de hasta noventa (90) días
calendario, contados a partir de la radicación de la solicitud en dicha entidad con el lleno de los
requisitos establecidos para ello.

Notas de Vigencia

- Capítulo 2.2.3.8  adicionado por el artículo 1 del Decreto 2143 de 2015, 'por el cual se
adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía,
1073 de 2015, en lo relacionado con la definición de los lineamientos para la aplicación de
los incentivos establecidos en el Capítulo III de la Ley 1715 de 2014', publicado en el Diario
Oficial No. 49.686 de 4 de noviembre de 2015.
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